ACTA DE AUDIENCIA INICIAL 

CAUSA N° 151/2006-2

EN LA SALA DE AUDIENCIAS DEL JUZGADO TERCERO DE PAZ DE SOYAPANGO, a las doce  horas y veinte minutos del día quince de Febrero del año dos mil cinco. Siendo estos el lugar y día señalados para llevar acabo la Audiencia Inicial, ordenada en la causa registrada bajo el N° 151-2006-2, seguida a Requerimiento Fiscal presentado en contra del imputado presente ANDRES FERNANDO MARTINEZ ORTEGA, por el delito de POSESIÓN Y TENENCIA, previsto en el Art. 34 de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, en perjuicio de LA SALUD PÚBLICA.- Se da inicio a la Audiencia, siendo presidida por el Señor Juez Licenciado ALEJANDRO ANTONIO QUINTEROS ESPINOZA, acompañado del Secretario Interino  de Actuaciones Licenciado SANTIAGO COREA PORTILLO, se procede a verificar la presencia de las partes, estando presentes el imputado identificado en diligencias extrajudiciales y judiciales como ANDRES FERNANDO MARTINEZ ORTEGA, de treinta y cinco años de edad, conocido como “Nardo”, Jornalero, devengando semanalmente la cantidad de veintiún dólares, soltero, de nacionalidad salvadoreña, originario de Apastepeque,  Departamento de San Vicente, nacido el día dieciséis de Diciembre de mil novecientos setenta y uno, hijo de José Oscar Martínez y Aurelia Noemí Ortega, con residencia San Juan Merino, barrio el Valle, casa sin numero, Apastepeque, Departamento de San Vicente, quien no se identifica con ningún documento por manifestar no portarlo, a quien el Señor Juez hace saber que, a las doce horas de este día, el Licenciado BRUNO MELVIN MARTINEZ BELTRAN, ha presentado escrito mostrándose parte para actuar en sustitución del Licenciado EFRAIN DIAZ PERALTA, en su calidad de Defensor Publico y ejercer la Defensa Técnica a su Favor,  por lo que le pregunta si está de acuerdo que su defensa técnica la ejerza el referido profesional, manifestando el imputado que está de acuerdo; en su calidad de Defensor Público del imputado se encuentra presente el Licenciado BRUNO MELVIN MARTINEZ BELTRAN, mayor de edad, de este domicilio, se identifica con su Credencial sin número expedido en San Salvador por el Procurador General de la República, manifestando que de conformidad a lo establecido en el Art. 107 C. Pr. Pn., acepta el cargo que se le ha conferido el cual cumplirá fiel y legalmente, en sustitución del Licenciado EFRAIN DIAZ PERALTA; y como Representante de la Fiscalía General de la República defendiendo los intereses del Estado y de la Sociedad, ha presentado escrito a las once horas y cincuenta minutos de este día, mostrándose parte el Licenciado LUIS ANGEL VELASQUEZ GOMEZ, mayor de edad, de este domicilio, se identifica con su Credencial sin número, expedido en San Salvador por el Fiscal General de la República, quien actuara en sustitución del Licenciado JUAN CARLOS DURAN ESCOBAR.- Resolviendo su Señoría tener por parte como Defensor Público del imputado al Licenciado BRUNO MELVIN MARTINEZ BELTRAN,  quien actuará en sustitución del Licenciado EFRAIN DIAZ PERALTA, y en su calidad de Representante Fiscal al Licenciado LUIS ANGEL VELASQUEZ GOMEZ, en sustitución del Licenciado JUAN CARLOS DURAN ESCOBAR. Habiéndose verificado la presencia de las partes, el señor Juez declara abierta la Audiencia, procediéndose conforme lo regulan los Arts. 254, 255 y 338 y siguientes del Código Procesal Penal, explicándole la naturaleza e importancia de la misma, advirtiendo al imputado sobre la importancia y el significado de esta audiencia y que debe permanecer atento a lo que va a escuchar, le hace saber el hecho que se le atribuye, la calificación jurídica del mismo y los derechos que le confieren los Arts. 12 Cn., 4, 11 y 87 C. Pr. Pn., 14 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, advirtiéndole que puede hacer uso de su derecho de declarar o de abstenerse y que su silencio no ocasiona ningún efecto negativo a su situación procesal, explicándole que la Declaración Indagatoria se divide en dos partes, una relativa a su identidad y otra relativa al hecho que se le atribuye, luego solicita al Secretario que de lectura al requerimiento fiscal presentado, acto seguido pregunta a la Representación Fiscal y a la Defensa si tienen incidentes que plantear de conformidad al Art. 339 Pr. Pn., manifestando por su parte la Representación Fiscal que modifica la petición fiscal planteada en el requerimiento presentado en contra del imputado presente, y solicita se aplique el Procedimiento Abreviado, según lo establece el Art. 379 Pr. Pn., considerando que antes de entrar a la presente audiencia el Defensor Publico, le ha manifestó que su defendido esta en la voluntad de someterse a tal procedimiento y que aceptara el hecho que se le atribuye, en tal sentido solicita la pena mínima de prisión de tres años y una mula de cinco salarios mínimos mensuales urbanos vigentes para el imputado ANDRES FERNANDO MARTINEZ ORTEGA, por el delito de POSESION Y TENENCIA, previsto y sancionado en el Art. 34 Inc 2º de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas. En este acto el Suscrito Juez tiene por interpuesto el incidente planteado y de conformidad al Art. 379 Pr. Pn., le da el tramite de Ley, concediéndole la palabra a la parte Defensora, quien manifiesta que esta de acuerdo con el incidente planteado por la Fiscalía, ya que a su Defendido le ha explicado en que consiste el Procedimiento Abreviado y el mismo le ha manifestado que esta de acuerdo por ser su voluntad en que se aplique tal procedimiento y que va admitir el hecho que se le imputado, por lo que de conformidad al Art. 379 Pr. Pn., relacionado con el Art. 77 y 79 Pn., se aplique la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, ya que la pena de prisión solicitada en contra de su Defendido es una pena de tres años de prisión y se le impongan condiciones para la misma, por lo que solicita se le conceda la palabra a su defendido para que las acepte.- Acto seguido el suscrito Juez le explica al procesado en que consiste el Procedimiento Abreviado, quien manifiesta que ha entendido en que consiste el Procedimiento Abreviado y ante la pregunta del Suscrito Juez, manifiesta que admite haber cometido el delito de POSESIÓN Y TENENCIA de drogas, e igualmente conciente que se le aplique el procedimiento abreviado, pero que se abstiene de declarar sobre la comisión del mismo. Agregando el defensor público que el imputado ha prestado su consentimiento libremente. Ante esto, habiéndose cumplido los requisito procésales señalados en el Art. 379 C. Pr. Pn., y considerando que estamos ante un delito de peligro abstracto el cual no ha generado daño o perjuicio alguno pendiente de resarcir, admítase el incidente planteado por la Fiscalía y consentido por la Defensa, por lo que de conformidad a los Arts. 130, 162 C. Pr. Pn. se hacen las siguientes consideraciones: En síntesis lo planteado por la Representación Fiscal, en modificar la petición fiscal de Instrucción Formal con la medida cautelar a la Detención Provisional, a que se aplique el Procedimiento Abreviado de conformidad al Art. 379 C. Pn., situación esta que es compartida por parte de la Defensa, quien esta de acuerdo en que se aplique tal procedimiento, ya que le ha explicado a su Defendido en que consiste tal procedimiento y que este a su vez ha manifestado que es su voluntad someterse al mismo y que admitido los hechos que se le imputan, además de ello la parte Defensora a solicitado la aplicación de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena según lo establecido en el Art. 77 y 79 C. Pn.;  sobre ello debe de considerarse que en lo esencial los hechos planteados por la representación fiscal en su requerimiento, consisten en que a las doce  horas con diez minutos del día trece de Abril del  presente año, en  momentos que los agentes policiales FELIPE ANTONIO HERNÁNDEZ VASQUEZ, en momentos que realizaba un control vehicular a la altura del kilómetro siete del Boulevard del ejercito, observo a un vehículo tipo autobús que se conduce de San Salvador a San Miguel, por lo que se le mando voz de alto, para realizar una supervisión, bajando a varios sujetos de dicho autobús para realizarles una pesquisa corporal, observando que uno de los sujetos opto por darse a la fuga, dándole alcance como a unos treinta metros del lugar, procediendo a realizarse un registro corporal, encontrándole en el interior  de la bolsa derecha, cuatro porciones pequeñas de hierba seca, al parecer Marihuana, envueltas cada una en papel periódico, por lo posteriormente se le realiza una prueba de campo, resultando positivo a Marihuana,  con un peso de ocho punto dos gramos, por lo que fue detenido el procesado por el delito que se le viene atribuyendo, la cual según informe de experticia fechada el catorce de Abril del presente año,  practicada a la hierba decomisada, realizada por el Técnico del Laboratorio el señor JUAN CARLOS MORALES SANTANA, de la División Antinarcotrafico de la Policía Nacional Civil, lo cual resultó ser Marihuana, droga que por sus efectos se clasifica como alucinógeno, conocida científicamente como Cannabis Sativa L., la cual esta sometida a fiscalización y su valor económico total es de nueve dólares con treinta y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, siendo ilícita su tenencia por parte del imputado, con lo cual la conducta que se le atribuye encaja en el delito de Posesión y Tenencia descrito en el Art. 34 Inc 2º de la ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, ya que según acta policial de captura del procesado de las doce horas y treinta minutos del día trece del presente mes y año, en la cual se deja constancia del lugar, día y forma en como se procedió a la detención del imputado presente, además de ello se deja constancia en la misma del decomiso que se le efectúa al procesado ANDRES FERNANDO MARTINEZ ORTEGA, el cual consiste en cuatro porciones de hierba seca, envueltas en papel periódico, elementos estos que al ser analizados en forma conjunta permiten concluir que los extremos procésales se han establecidos del ilícito penal comentado previsto en el Art. 34 Inc 2º de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, por medio del acta policial de captura donde se deja constancia del decomiso efectuado al imputado,  la experticia  física practicada a la droga decomisada, en tal sentido la conducta atribuida al encartado debe de calificarse como Posesión y Tenencia.-; además de ello se cuenta así como también se cuenta con la entrevista del agente FELIPE ANTONIO HERNÁNDEZ VASQUEZ, quien en lo esencial viene a ratificar lo mencionado en el acta de captura del procesado, ubicando al mismo, en el lugar, día y forma en que sucedieron los hechos en comento, y al mismo tiempo se hace alusión a la cadena de custodia que se le dio al decomiso que se ha relacionado, de tal manera que con los elementos antes relacionados al ser considerados de forma conjunta permiten a este Juzgador tener por acreditada la participación del imputado en el delito de Posesión y tenencia, previsto en el Art. 34 Inc 2º de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, ya que el mismo fue capturado en fragante delito, esto además de que el imputado de manera voluntaria ha admitido los hechos en esta Audiencia, y la cual constituye la base fundamental para sustentar la presente decisión, en razón de esto debe de emitirse una sentencia condenatoria en responsabilidad penal, considerando además que la representación Fiscal a solicitado como pena de prisión tres años, y que en virtud del principio acusatorio la pena ha imponer no debe rebasar de la solicitada por el Ministerio Público Fiscal, debe fijarse por tanto en la pena mínima de tres años de prisión la pena privativa de libertad al procesado y una multa de cinco salarios mínimos mensuales urbanos vigentes. Sobre la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA es importante hacer algunas consideraciones previas, debe decirse que la finalidad constitucional perseguida por las penas y la inconveniencia del cumplimiento de penas cortas en centros penitenciarios, trae consigo la inconstitucionalidad de medidas penales con una finalidad distinta, por ello resulta conveniente ahora, realizar un examen de confrontación constitucional entre lo dispuesto en el artículo setenta y uno de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, y el derecho de igualdad, artículo tres de la Constitución y la finalidad de las penas, artículo veintisiete de la Constitución. El precitado artículo setenta y uno de la  L.R.A.R.D., dispone: “Los imputados de cualquiera de los delitos a que se refiere esta Ley, no gozarán de excarcelación ni de la suspensión condicional de la ejecución de la pena”.
De la sola lectura del enunciado de la norma, se desprende, que en efecto el legislador ha establecido que en estos delitos, no procederá la suspensión condicional de la ejecución de la pena; excluye del todo la posibilidad de aplicar la suspensión, y se advierte que se excluye toda valoración de los presupuestos para la aplicación de esta, que constitucionalmente son predicables. Y es que si partimos de la finalidad que constitucionalmente se atribuye a la pena de prisión, es notorio que la consagración hecha por la ley acerca de la exclusión de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, implica una contradicción con la misma finalidad perseguida por la pena. La aplicación del cumplimiento mecánico y automático de una pena de prisión corta sin valorar su posibilidad de suspenderla, privaría al juez de la facultad de apreciar si en el caso concreto resulta conveniente o no el cumplimiento de la misma en un centro penitenciario y si ello resultaría adecuado a los fines que se persiguen. A consecuencia de todo lo antes expuesto es imperativo concluir, en cuanto al artículo setenta y uno de la L.R.A.R.D., que éste obliga al juzgador a excluir del beneficio de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena sin posibilidad de valorar si concurren en el caso concreto las circunstancias para que esta pueda adoptarse, en los casos en que por el cuantum de la pena se permita esta posibilidad, y con ello se impide que pueda establecer motivadamente la procedencia o no de la misma, lo que violenta lo establecido en los artículos tres y veintisiete de la Constitución, pues existe un tratamiento normativo desigual por el legislador carente de razón suficiente, además una diferenciación arbitraria que nuestra Constitución prohíbe y que existe cuando no es posible encontrar para ella un motivo razonable, que surja de la naturaleza de la realidad o que, al menos, sea concretamente comprensible; pues en nuestra Constitución el derecho de igualdad en la formulación de la ley debe entenderse, pues, como la exigencia de razonabilidad de la diferenciación. Además se degenera la función de la pena privativa de libertad que nuestra Ley Fundamental otorga a esta, en primer lugar, la readaptación del delincuente, a través de medidas que incluyan la educación y la formación de hábitos de trabajo, y en segundo lugar, la prevención de delitos; pues la pena en nuestro marco constitucional ejerce una función de carácter utilitario, pues busca en primer lugar la resocialización del delincuente; razones por las cuales procede inaplicar esta disposición legal y valorar si en el presente caso procede otorgar la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Hasta el momento se desconocen antecedentes negativos con relación al procesado, se considera que el hecho que se le imputa no ha provocado daño o perjuicio a persona alguna, por cuanto se trata de un delito de peligro abstracto, todo lo cual le resta peligrosidad al procesado ante los intereses de la Sociedad, y considerando que la sanción tiene por finalidad la reinserción social del condenado, se estima que el cumplimiento en un centro penitenciario de una pena de menor entidad como la considerada en el presente caso, resulta más perjudicial que beneficiosa a los fines antes mencionados, por lo tanto lo pertinente en el presente caso es decretar la Suspensión Condicional de la ejecución de la Pena de prisión, por existir los presupuestos para ello de conformidad al Art. 77 y 79 del Código Penal. Se considera a su vez absolver en responsabilidad Civil al procesado, puesto que el delito es de peligro abstracto, y por ende no hay persona determinada que haya sufrido daño o perjuicio alguno, además de que la Fiscalía no ha promovido acción civil. POR TANTO, Conforme a las razones expuestas, disposiciones legales citadas y  de conformidad a los artículos uno, dos, once, doce y ciento setenta y dos de la  Constitución de la  República; cuatro, cinco, dieciocho, treinta y tres, cincuenta y ocho numeral uno, sesenta y tres, setenta y siete, setenta y nueve, ciento catorce y ciento quince del Código Penal; uno, cuatro, quince, cincuenta y cinco numero uno, cincuenta y siete, cincuenta y nueve, ciento treinta, ciento sesenta y dos, doscientos cincuenta y cuatro inciso uno numeral uno, doscientos cincuenta y seis, numeral siete, trescientos cincuenta y seis, trescientos cincuenta y siete, trescientos cincuenta y ocho, trescientos cincuenta y nueve, trescientos sesenta y uno, trescientos setenta y nueve y trescientos ochenta del Código Procesal Penal, treinta y cuatro inciso segundo de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas y cuarenta y tres y treinta y siete numeral once de la Ley Penitenciaria, el Suscrito Juez en aplicación de PROCEDIMIENTO ABREVIADO, en nombre de la  República de El Salvador, FALLO: I) Declárase culpable como autor directo al imputado ANDRES FERNANDO MARTINEZ ORTEGA, de las generales ya relacionadas, del delito de POSESIÓN y TENENCIA, previsto y sancionado en el Art. 34 Inc 2º de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, en perjuicio de LA SALUD PÚBLICA; por lo que se le impone una pena TRES AÑOS DE PRISIÓN y UNA MULTA DE CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES URBANOS VIGENTES; II) Absuélvase del pago de la responsabilidad civil y de las costas procesales por ser gratuita la administración de justicia. III) CONDENASE A DICHO IMPUTADO A LAS PENAS ACCESORIAS DE INHABILITACION O PERDIDA DE LOS DERECHOS COMO CIUDADANO, por igual  tiempo de duración de la pena principal impuesta; IV) OTORGASE A ANDRES FERNANDO MARTINEZ ORTEGA, LA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA, de conformidad al artículo setenta y siete del Código Penal, debiendo cumplir las reglas de conducta proporcionales a los hechos y a la condición del procesado, de conformidad al Art. 79 N° 3 y 4 Pr. Pn., las que consisten en: A) Abstenerse del consumo de cualquier droga; B) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes; C) Residir en la dirección que ha señalado en esta Audiencia, como su domicilio permanente y notificar al Juzgado Segundo de  Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de San Salvador, en caso de que decida cambiar de lugar de residencia, debiendo presentarse el día veinticinco del presente mes y año, en horas diurnas, al referido tribunal, a efecto del cumplimiento de la presente resolución; y D) No salir del País, sin previa autorización del Juzgado Segundo de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena; las cuales quedan bajo el control y supervisión de la Juez Segundo de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de San Salvador, articulo treinta y siete numeral once de la Ley Penitenciaria.- Reglas de conducta estas que el imputado deberá respetar y cumplir por el periodo de prueba de DOS AÑOS, contados a partir de esta fecha; aclarándosele al procesado que respecto a la pena pecuniaria impuesta, será el Tribunal antes mencionado quien determinara la forma en que se hará efectiva. V) Póngase inmediatamente en libertad al procesado ANDRES FERNANDO MARTINEZ ORTEGA, informando de ello al Jefe de la Delegación de la División de Antinarcóticos de la Policía Nacional; VI) Infórmese al Juzgado Segundo de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de San Salvador, sobre lo antes resuelto, para lo cual certifíquese esta acta; VII) De no impetrarse recurso de la presente, considérese ejecutoriada y líbrese los oficios que correspondan para su conocimiento y demás efecto de ley.- En este acto el señor Juez pregunta a la Representación Fiscal y a la Defensa si tienen recursos que presentar, manifestando ambos por separado que no.- Haciéndose constar que respecto a las resoluciones contenidas en la presente acta, tanto los procesados, como la fiscalía y la defensa quedan entendidos y enterados de las mismas por haberse pronunciado en forma verbal y durante esta audiencia, se procede a la lectura de la presente por el Secretario Licenciado SANTIAGO COREA PORTILLO, y habiendo sido ratificada por las partes se cierra la presente audiencia, quedando notificadas por su lectura del contenido de la presente.- No habiendo más que hacer constar damos por terminada la presente y firmamos, no así el Representante de la Fiscalía por haberse retirado antes de imprimir la presente acta.- 
